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Acta Circunstanc¡ada del
Dictamen que Fundamenta el Fallo

y la emisión del Fallo
Invitación Restringida Nac¡onal a
Cuando Menos Tres Proveedores

No IRN/DRMYSG/GAA-003/15
Contratación de los Servic¡os de Mantenimiento

Preventivo y Correctivo a Albercas

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del dia nueve de enero del año dos mil
quince en la Sala de Juntas de la D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la

ialle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los

artÍculos t6, 27 inciso 8,28 páftalo primero, 30 fracciÓn l,52,55,56 y 58 de Ia Ley de Adquisiciones para

el Distrito Federal,4l fracción lV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a
ta presentación del D¡ctamen que Fundamenta el Fallo y la Em¡s¡ón del Fallo de la Invitación Restr¡ngida
Nac¡onal a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-003/15, para Ia Contratac¡ón de los
Serv¡cios de Manten¡m¡ento Preventivo y Correctivo a Albercas; con base en la Sol¡c¡tud de Servic¡o
número 195 de la D¡rección General de Cultura, Educac¡ón y Deporte

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción l, párrafos tercero y cuarto y fracciÓn ll de la Ley
de Adquisic¡ones pa.a el Distr¡to Federal,4l fraccrón lll y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo
prev¡sto en el articulo 49 de la m¡sma Ley y al numeral 4.2.2 de las Bases; se comun¡ca el s¡guiente:

Dictamen que Fundamenta el Fallo
Evaluación Cualitat¡va de la Documentación Legal y Adm¡nistrat¡va

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción lde la C¡rcular Uno Bis 2014 y al numeral 1.1 inciso a) de

Bases, el Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y

Arrendam¡entos emiten el Dictamen del análisis cualitativo de la Documentación Legal y Adm¡nistrativa
de los licitantes: D¡rección Sport, S.A. de C.V., Abastecedora Integral JM, S.A. de C.V. y Curvas y Bordes
de Mérico, S.A. de C.V. Ios cuales Sl CUMPLEN con todos y cada uno de los requisitos Legales y
Adm¡nistrativos solic¡tados en los numerales 3.1.1, y 3.1-2 de las bases de la presente InvitaciÓn---------

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevÓ a cabo en las páglnas

electrón¡cas de la Contraloría Gene¡al del Distrito Federal y de la Sec¡etaría de la Función Públ¡ca, la

revisión de los proveedores participantes de este procedim¡ento que no estuv¡eran sancionados por las dos
Instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el
Oistrito Federal

Evaluación Cual¡tativa de las Propuestas Técnicas
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción ll de la Circular Uno Bis 20l4 "Normatividad en

Materia de Admin¡stración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito
Federal', y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la evaluac¡ón de las Propuestas Técnicas de este
procedim¡ento, fue emitido por el área solic¡tante: la Dirección General de Cultura, Educación y Deporte
con of¡cio No. DAO/DGCEyD/DDCUCFDTJUDID/0004/2015, el cual forma parte integrante de la presente Acta,

Se hace constar oue en el oresente acto se reqistraron los

Empresa Representante
Dirección Sport, S.A. de c.V. Leonel Med¡na Ferrusquía
Abastecedora Integral JM, S.A. de C.V. David Linares González
Curvas y Bordes de México, S.A. de G.V. Jorqe Alonso Angulo Sánchez

determinando lo siguiente:
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Los licitantes: Dirección Sport, S.A. de C.V., Abastecedora Integral JM, S.A. de C.V. y Curvas y Bordes
de México, S.A. de C.V. cotizan la partida única, la cual Sl CUMPLE con todos los requis¡tos solicitados en

los numerales 2.1 al 2.11, 3.2.2 y Acla.ación de Bases, según el Dictamen Técnico em¡tido por el área
solicitante

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas
Los licitantes: Dirección Sport, S.A. de C.V,, Abastecedora Integral JM, S.A. de C.V' y curvas y Bordes
de México, S.A. de C,V. Sl CUMPLEN con todos los requisitos sohcrtados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de
las bases de Invitac¡ón

Una vez comun¡cado el resultado del D¡ctamen que Fundamenta el Fallo; se da a conocer el precio más
bajo srn Incluir el 16% de IVA ----

Contratación para el lvanten¡m¡ento
Prevent¡vo y Correclivo de los Sistemas de
Calentamiento. de Bombeo, Filtrado,
Desinfección de Producto Químrco (D¡óxido
de Cloro) oue consiste en el tratamiento de
agua en desrnfección y clarilicación de las
Albercas en las instalaciones Deportivas de
la Delegación Alvaro Obregón: Deportivo G-
3, Alberc€ Christopher Tronco Sánchez y
Alberca la Cuesta, Parque Acuático Jalalpa,

Serv. 215,000.00

l\.4ago Septién (La Cañada)

Se les manifiesta a los part¡c¡pantes que pueden ofertar un precio más bajo por los serv¡c¡os lic¡tados y en

beneficio de la Convocante, siempre y cuando cuenten con poderes de representación; lo que deberán
acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las bases de Invitación

Conforme a lo anterior los licitantes presentes, manifiestan que no presentaran una oferta de precios más
bajos, sino que sostendrán los ofertados en su Propuesta Económica.----

La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el

cual formará parte integrante de la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 m¡nutos v
un tiempo máximo de 30 minutos para dar a conocer el "Fallo".-----
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No. IRN/DRMYSG/CAA-003/1 5
Contratación de los Servicios de Mantenimiento

Preventivo y Correctivo a Albercas

Fallo
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas
Económicas y con base en el Dictamen Económico em¡tido por la Dirección de Recursos Materiales y

Servicios Geñerales, la Coordinación de Adquisiciones y Arrendamientos y el área requirente se em¡te

el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28,43 fracción ll, párrafo cuarto inciso a),55 y 58 de la

Ley 
-de 

Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción lV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracciÓn

f ff de la Giicular Uno Bis 2014 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Inv¡tac¡ón, se adjud¡ca el

contrato, al licitante que oferto los precios más ba¡os, contando con la Sufic¡encia Presupuestal respectiva -

$ 748,200.00
(Setec¡entos cuarenta y ocho
mii doscrentos pesos 00/ 100

Lo anterior en virtud de que el licitante antes mencronado, reúne las mejores condiciones Legales,

Administrat¡vas, Técnicas y Económ¡cas requeridas por la Convocante, garant¡za satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber ofertado el costo más bajo y benéfico para la
Convocante

A las empresas licitantes Abastecedora Integral JM, S.A. de C.V. y Curvas y Bordes de Méx¡co' S.A. de

C.V.no se le adjudico la partida única, toda vez que hubo una mejor propuesta econÓmica en beneficio de la

Convocante.

De conformidad con el artÍculo 130 fracc¡ón I del Reglamento Interior de la Adm¡n¡stración Pública del

Distrito Federal. la representación de la Dirección General Jurídica particlpa en éste acto como testlgo de

asistencia, emitiendo únicamente su opin¡Ón en los aspectos legales --------
Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo

las 13:30 horas del día de su ¡n¡cio.

Jefe de la Unidad Departamental de
Concursos

Servidores Públicos
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Proveedores partic¡pantes

\

Representante de la Dirección General
Jurídica

Curvas y6ordesde49lóxico, S.A. de C.V. Sport, S.A. de C.V.

Abastecedora lntd
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